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Morelia, Caquetá, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Mediante memorial anterior, el apoderada de la parte demandante solicita la corrección del 
auto No. 0151 proferido el pasado 7 de septiembre de 2022, mediante el cual se ordenó incluir 
el contenido de la valla instalada en el predio, en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia, así mismo se procediera a emplazar a la parte demandada y a los indeterminados 
por el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dado que se cometió error de digitación en 
la fecha impresa en el auto, así como error en la identificación del predio a usucapir. 
 
Como quiera que, en efecto lo pretendido es procedente de conformidad con lo establecido en 
el art. 286 del C.G. del P., se hace necesario corregir el error. 
 
En consecuencia, se corregirá el error en que se incurrió en el auto 151 del 7 de septiembre de 
2022, respecto de la fecha, en tanto no corresponde al 7 de julio como allí se señaló por error 
de digitación, sino al 7 de septiembre de 2022. Igualmente, el numeral primero de la parte 
resolutiva del citado auto, en donde se hace mención al predio San Luis de la vereda Caldas 
en tanto la valla cuya inclusión se ordena, corresponde al predio “La Fortuna” ubicado en el 
kilómetro 1 en la vía que de Morelia conduce al Municipio de Valparaíso y no como allí se 
señaló. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Morelia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto No. 151 del 7 de septiembre de 2022, respecto de la fecha, en 
tanto no corresponde al 7 de julio como allí se señaló por error de digitación, sino al 7 de 
septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: CORREGIR el numeral primero del auto 0151 de septiembre 7 de 2022, en el 
sentido que la valla cuya inclusión se ordena corresponde al predio “La Fortuna” ubicado en el 
km 1 de la vía que de Morelia conduce a Valparaíso Caquetá y no al predio San Luis como allí 
se señaló. 
 
TERCERO: DISPONER que la corrección antes señalada es únicamente respecto de la fecha 
de emisión y del nombre del predio, en tanto lo demás queda incólume. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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